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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de uno (01) de marzo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00198/INFOEM/IP/RR/2023; interpuesto por XXXXXXXXX en lo sucesivo, la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc61470696]A N T E C E D E N T E S
1. El veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00327/SJDH/IP/2022 mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Quiero los sueldos netos de Cesar Enrique Sánchez Millán y Carlos Colin García, director del registro civil y subdirector del registro civil valle de Toluca zona sur, porque a pesar de que ambos tienen cargos importantes, realizan acuerdos con los presidentes municipales para colocar como oficiales del registro civil a sus conocidos o familiares, los acuerdos consisten en solicitar una cantidad de dinero al presidente municipal y a los oficiales nos piden parte de nuestro sueldo o que les demos bodas y que ellos las cobren, a caso no les alcanza con lo que cobran de su salario. y no solo eso, también Carlos Colin pide a las mujeres que están como oficiales de su zona favores sexuales; pregunten a cerca del pasado cumpleaños del director cesar el cual festejo con una fiesta pagada por todos los oficiales y armo una orgia con varias oficiales (mujeres). Mtro. Rodrigo Espeleta Alado y Mtro. Arturo Ivan Barrera Pineda, hagan algo porfavor, es imposible trabajar con una persona como Carlos Colin, un tipo asqueroso y ambicioso, que siempre habla en doble sentido. Pregunten a la oficial 01 de Xonacatlan los favores sexuales que hace y que no sabe hacer nada, pregunten como fue que aprobo su examen (úes muy fácil, se lo dieron) por eso paso, de lo contrario hubiera reprobado porque es una burra, pero como es amiga intima del director por eso está ahí. quienes realmente trabajamos y llevamos tiempo en estos puestos es injusto que no sobresalgamos por nuestros conocimientos, es necesario que tengamos que darle dinero del poco sueldo que ganamos, ah porque si no cedemos a los favores sexuales que piden nos amenazan que nos van a correr. Pido su apoyo Mtro Rodrigo Espeleta Alado y Mtro. Arturo Ivan Barrera Pineda, para que dejemos de padecer este tipo de situaciones tan incomodas, no es justo que ese tipo de personas estén en esos cargos donde deja mucho que decir su comportamiento como servidores publicos, porfavor realicen las investigaciones necesarias.” (Sic)

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El veinte (20) de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En caso de que la respuesta no sea legible, favor de comunicarse al teléfono (722) 238.36.93.

ATENTAMENTE
DRA. PATRICIA BENITEZ CARDOSO”

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “Rpta.327.22CoordAdmtva.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número SJDH/UIPPE/2249/2022, de veinte (20) de diciembre de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, y dirigido a la entonces SOLICITANTE, por el que informa sobre el sueldo bruto y neto que percibe el Director General del Registro Civil, y el Subdirector del Registro Civil, Valle de Toluca, Zona Sur, respectivamente.

5. El doce (12) de enero de dos mil veintitrés, la particular interpuso el recurso de revisión con número indicado al rubro, en contra de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, y señalando como:

· Acto impugnado: “respuesta” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “quiero que se conozca la verdad sobre el acoso laboral y los privilegios que tienen algunos y algunas, quiero que este caso lo sepan el secretario y subsecretario de justicia y derechos humanos” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El veinte (20) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, en vía de Informe Justificado, el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “327.23CivilNformeJustificado.pdf”: Documento de siete fojas consistente en la copia digitalizada del informe justificado de diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés, presentado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, respecto de la interposición del recurso de revisión 00198/INFOEM/IP/RR/2023, y mediante el cual, ratifica esencialmente la respuesta a la solicitud 00327/SJDH/IP/2022.
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
9. El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés, el archivo presentado por el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, se puso a la vista de la RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días hábiles para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

11. El uno (01) de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------

[bookmark: _Toc61470697]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc61470698]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc61470699]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinte (20) de diciembre de dos mil veintidós, por lo tanto,  el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós al veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y periodo vacacional, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el recurso de revisión que hoy se resuelve fue interpuesto el doce (12) de enero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. Luego entonces, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

22. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

I. De la atención a la solicitud de información.

23. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]De la lectura a la solicitud de información 00327/SJDH/IP/2022, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió al Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, la siguiente información:
I. Sueldo neto del Director del Registro Civil; y
II. Sueldo neto del Subdirector del Registro Civil Valle de Toluca, Zona Sur.

24. Señalado lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular, el oficio número SJDH/UIPPE/2249/2022, de veinte (20) de diciembre de dos mil veintidós, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“Por lo que hace al requerimiento relacionado con los sueldos netos de los CC. César Enrique Sánchez Millán y Carlos Colín García, Director General del Registro Civil y subdirector del Registro Civil Valle de Toluca, Zona Sur, respectivamente, se le hace de su conocimiento que el primero de los mencionados cuenta con un nivel y rango salarial de 29-A, un sueldo bruto de $99,244.39 y un sueldo neto que asciende a $64,868.01; el segundo servidor público referido, ostenta un nivel y rango salarial 27-D, un sueldo bruto de $29,352.80 y un sueldo neto que asciende a $21,325.04.

Por otra parte, respecto de las manifestaciones posteriores que son vertidas en su solicitud, es evidente que no constituyen una solicitud de información pública, por lo tanto, para este Sujeto Obligado resultan inatendibles, por esta vía.” (Sic)

25. De lo anterior que coligue que el SUJETO OBLIGADO informó a la entonces que el Director General del Registro Civil percibe un salario neto de $64,868.01 (SESENTA Y CUATRO OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 01/100 M.N.), mientras que el Subdirector del Registro Civil Valle de Toluca, Zona Sur, percibe un sueldo neto de $21,325.04 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 04/100 M.N.).

26. Por su parte, la RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios, lo siguiente:
I. Que quiere que se dé a conocer la situación de acoso laboral y privilegios que tienen algunos y algunas; asimismo, que se haga del conocimiento del Secretario y Subsecretario de Justicia y Derechos Humanos.

II. Del derecho de acceso a la información pública.

27. Una vez expuestos los agravios vertidos por la RECURRENTE a través del recurso de revisión materia de la presente resolución, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

28. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:1], para darnos un mejor panorama: [1:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

29. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

30. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

31. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


32. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:3] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


33. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

34. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

III. De las manifestaciones subjetivas imposibles de ser atendidas mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información.

35. Resulta elemental mencionar que del análisis al contenido de la solicitud de información 00327/SJDH/IP/2022, la particular pretendió ejercer su derecho de acceso a la información, así como un derecho de petición, en razón de lo siguiente:

“Quiero los sueldos netos de Cesar Enrique Sánchez Millán y Carlos Colin García, director del registro civil y subdirector del registro civil valle de Toluca zona sur, porque a pesar de que ambos tienen cargos importantes, realizan acuerdos con los presidentes municipales para colocar como oficiales del registro civil a sus conocidos o familiares, los acuerdos consisten en solicitar una cantidad de dinero al presidente municipal y a los oficiales nos piden parte de nuestro sueldo o que les demos bodas y que ellos las cobren, a caso no les alcanza con lo que cobran de su salario. y no solo eso, también Carlos Colin pide a las mujeres que están como oficiales de su zona favores sexuales; pregunten a cerca del pasado cumpleaños del director cesar el cual festejo con una fiesta pagada por todos los oficiales y armo una orgia con varias oficiales (mujeres). Mtro. Rodrigo Espeleta Alado y Mtro. Arturo Ivan Barrera Pineda, hagan algo porfavor, es imposible trabajar con una persona como Carlos Colin, un tipo asqueroso y ambicioso, que siempre habla en doble sentido. Pregunten a la oficial 01 de Xonacatlan los favores sexuales que hace y que no sabe hacer nada, pregunten como fue que aprobo su examen (úes muy fácil, se lo dieron) por eso paso, de lo contrario hubiera reprobado porque es una burra, pero como es amiga intima del director por eso está ahí. quienes realmente trabajamos y llevamos tiempo en estos puestos es injusto que no sobresalgamos por nuestros conocimientos, es necesario que tengamos que darle dinero del poco sueldo que ganamos, ah porque si no cedemos a los favores sexuales que piden nos amenazan que nos van a correr. Pido su apoyo Mtro Rodrigo Espeleta Alado y Mtro. Arturo Ivan Barrera Pineda, para que dejemos de padecer este tipo de situaciones tan incomodas, no es justo que ese tipo de personas estén en esos cargos donde deja mucho que decir su comportamiento como servidores publicos, porfavor realicen las investigaciones necesarias.”
(Énfasis y subrayado añadidos)

36. De la transcripción anterior, podemos identificar que genuinamente la particular pretendió conocer el sueldo neto del Director General del Registro Civil, así como del Subdirector del Registro Civil Valle de Toluca, Zona Sur; sin embargo, posterior a estos requerimientos, la entonces SOLICITANTE vertió una serie de acusaciones, quejas y/o denuncias en contra de dichos servidores públicos, lo que se traduce en el ejercicio de un derecho de petición, al consistir en manifestaciones subjetivas unilaterales que, como analizamos en el punto anterior, no pueden ser atendidas vía ejercicio del derecho de acceso a la información.

37. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición; al respecto, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere lo define de la siguiente manera:

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.” (Sic)

38. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “(…) el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”

39. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que, en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

40. Así las cosas, al referir la particular que los servidores públicos “(…)realizan acuerdos con los presidentes municipales para colocar como oficiales del registro civil a sus conocidos o familiares, los acuerdos consisten en solicitar una cantidad de dinero al presidente municipal y a los oficiales nos piden parte de nuestro sueldo o que les demos bodas y que ellos las cobren, a caso no les alcanza con lo que cobran de su salario. y no solo eso, también Carlos Colin pide a las mujeres que están como oficiales de su zona favores sexuales; pregunten a cerca del pasado cumpleaños del director cesar el cual festejo con una fiesta pagada por todos los oficiales y armo una orgia con varias oficiales (mujeres). Mtro. Rodrigo Espeleta Alado y Mtro. Arturo Ivan Barrera Pineda, hagan algo porfavor, es imposible trabajar con una persona como Carlos Colin, un tipo asqueroso y ambicioso, que siempre habla en doble sentido. Pregunten a la oficial 01 de Xonacatlan los favores sexuales que hace y que no sabe hacer nada, pregunten como fue que aprobo su examen (úes muy fácil, se lo dieron) por eso paso, de lo contrario hubiera reprobado porque es una burra, pero como es amiga intima del director por eso está ahí. quienes realmente trabajamos y llevamos tiempo en estos puestos es injusto que no sobresalgamos por nuestros conocimientos, es necesario que tengamos que darle dinero del poco sueldo que ganamos, ah porque si no cedemos a los favores sexuales que piden nos amenazan que nos van a correr. Pido su apoyo Mtro Rodrigo Espeleta Alado y Mtro. Arturo Ivan Barrera Pineda, para que dejemos de padecer este tipo de situaciones tan incomodas, no es justo que ese tipo de personas estén en esos cargos donde deja mucho que decir su comportamiento como servidores publicos, porfavor realicen las investigaciones necesarias.”, se desprende que no existe una pretensión para obtener un documento específico o que requiera hacer valer su derecho de acceso a la información pública, sino que la particular desea realizar una queja o denuncia en contra de los servidores públicos a fin de hacerlo del conocimiento del SUJETO OBLIGADO. Situación que, se insiste, no puede ser abordada a través del derecho de acceso a la información.

41. Ahora bien, en lo que corresponde a la interposición del recurso de revisión 00198/INFOEM/IP/RR/2023, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, se advierte que la RECURRENTE señaló por Acto Impugnado y Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:
· Acto Impugnado: “respuesta” (Sic)
· Razones o Motivos de la Inconformidad: “quiero que se conozca la verdad sobre el acoso laboral y los privilegios que tienen algunos y algunas, quiero que este caso lo sepan el secretario y subsecretario de justicia y derechos humanos” (Sic)

42. De la lectura de los agravios expuestos supra, podemos establecer que la RECURRENTE no impugnó la información entregada por el SUJETO OBLIGADO, relacionada con los salarios del Director General del Registro Civil y el Subdirector del Registro Civil Valle de Toluca, Zona Sur; sino que, nuevamente, ejerciendo un derecho de petición, requirió que se hicieran del conocimiento del Secretario y Subsecretario de Derechos Humanos, los hechos formulados en su solicitud primigenia.

43. Razón de lo anterior, debe señalarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública[footnoteRef:4]; y procederá en contra de las siguientes causas[footnoteRef:5]: [4:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 179, Ídem.] 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.

44. De lo anterior se coligue que las Razones o Motivos de Inconformidad expuestas por la RECURRENTE no pueden ser valoradas bajo la óptica de ninguna de las causales de procedencia del recurso de revisión, toda vez que no impugnó el trámite o atención de su solicitud, ni tampoco el contenido o sentido de la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO.

45. En consecuencia, es preciso señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 191, establece lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(...)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;”
(Énfasis añadido)

46. Por su parte, el numeral 192 de la Ley de la materia contempla las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, dentro de las que destaca:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
(…)”
(Énfasis añadido)

47. Así las cosas, por lo que hace a la causal de sobreseimiento reconocida en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se contempla que si durante la sustanciación del recurso de revisión aparezca alguna de las causales de improcedencia establecidas en el diverso 191 como, por ejemplo, que la impugnación haya sido presentada de forma extemporánea, que no se actualice alguno de los supuestos de procedencia previstos en el artículo 179 de la Ley de la materia, se impugne la veracidad de la información, o bien, que la RECURRENTE amplíe su solicitud de información, el recurso de revisión deberá ser sobreseído; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado.

48. Al respecto, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

49. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

50. Luego entonces, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que los agravios expuestos en el recurso de revisión 00198/INFOEM/IP/RR/2022 no actualizan ninguno de los supuestos de procedencia reconocidos en la Ley de la materia.

CUARTO. Decisión.

51. Luego de analizar todas y cada una de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que la particular no hizo uso del recurso de revisión para impugnar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sino que pretendió ejercer un derecho de petición imposible de ser revisado por este Organismo Garante.

52. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en los artículos 191, fracción III, y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00198/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

53. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Organismo Garante emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc61470701]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00198/INFOEM/IP/RR/2023, por improcedente, conforme a los artículos 191, fracción III, y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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